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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE TERMÓMETRO-REGISTRADOR TEMPERATURA DIGITAL 
(DATALOGGER) CON DESTINO A LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA GERENCIA 
ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SOMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS. 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El presente contrato tiene por objeto el suministro de Termómetro-Registrador de temperatura 
digital (Datalogger) con destino a los centros dependientes de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud. 
 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ARTÍCULOS  


 Las características técnicas de los productos descritas en el presente pliego en el apartado 

2. Especificaciones técnicas que deben cumplir el artículo, se deben entender como mínimas 
y exigibles, al igual que las condiciones recogidas en el apartado 3. Consideraciones 
Generales, 4. Prestaciones incluidas en el contrato y 5. Normativa general.  
 

  Las características técnicas exigidas serán las que definan con detalle las condiciones 
técnicas mínimas que debe presentar el producto.  
 

  El envase deberá permitir la identificación del contenido y tendrá el texto en castellano (o 
será inequívocamente identificable por similitud al castellano). No será necesaria la 
traducción de la marca comercial o nombre comercial del producto.  
 

  Las instrucciones para profesionales y pacientes estarán en castellano, y si han sido 
traducidas deberán estar correctamente adaptadas al castellano para no dar lugar a 
interpretaciones, equívocos, o problemas de seguridad al hacer una lectura literal del texto, 
al igual que el resto de la documentación. Tendrán simbología internacional estándar.  
 

  Todas las instrucciones de uso para profesionales y pacientes, si se requieren, así como las 
fichas técnicas asociadas al suministro estarán en castellano, al igual que el resto de la 
documentación.  
 

  Las presentaciones objeto de este contrato estarán en perfectas condiciones de uso y se 
ajustarán a las condiciones técnicas y de calidad exigidas.  
 

  El envase y el producto de la muestra, en los casos en los que se requiera su presentación, 
serán idénticos a los productos que se suministrarán. Las muestras con pegatinas o 
etiquetado superpuesto sobre el contenido o sus características, o que no esté impreso 
convenientemente en cada envase individual no serán válidas.    
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Lote Código Descripción del lote Características técnicas 

ÚNICO 402729 TERMOMETRO-REGISTRADOR TEMPERATURA DIGITAL CON USB 
DESCARGA DATOS PARA INTERIOR DE EXPOSITORES DE 
VACUNAS 
 

 Termómetro Registrador de temperatura digital (DATALOGGER) 

 Resolución 0,1ºC 

 Frecuencia de medición desde 1 minuto hasta 24 horas 

 Duración de la batería, mínimo 1 año, con una medición cada 15 min 

 Aviso batería baja y memoria llena 

 Temperatura de trabajo como mínimo de -30º C a +70º C. 

 Precisión entre +/- 0,1 y 0,8ºC 

 Pantalla LCD 

 Peso inferior a 100 g 

 Dimensiones máximas 80x80x30 mm 

 Memoria mínimo 16.000 puntos 

 Descarga rápida de datos (al menos 1000 valores/s) 

 Conector USB integrado o cable de descarga USB incluido 

 Que permita configuración, procesado y descarga de datos a través del 
software, incluyendo instrucciones para todo el proceso 

 Disponibilidad del software gratuito sin precisar instalación de otros 
ejecutables que requieran permisos 

 Software: Compatibilidad con Windows 10 y posteriores. Ejecución, 
configuración y procesado de datos sin requerimientos de permisos 
adicionales por parte del usuario. Posibilidad de instalación desatendida desde 
la herramienta del Centro de Software de Microsoft Windows y/o disponibilidad 
de software online. 

 Índice de protección mínimo IP65. 
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3. CONSIDERACIONES GENERALES: 
 
Durante toda la vigencia del contrato aplican las siguientes consideraciones generales 
relacionadas con el suministro: 

 

 El adjudicatario se responsabiliza y asume frente a la Gerencia el compromiso de 
garantizar en todo momento el suministro permanente, continuo e ininterrumpido, de 
los bienes objeto del contrato de acuerdo con las necesidades de la Institución.  
 

 El adjudicatario dispondrá de un servicio de atención al cliente con personas de 
referencia identificadas para atender cualquier reclamación, duda, o necesidad de 
gestión logística de pedidos y/o servicio técnico, informando, si se requiriese, de los 
indicadores de calidad de servicio prestado a esta Gerencia, como tiempos de respuesta, 
tiempos de resolución satisfactoria de incidencias, etc.  
 

 Los pedidos que se realizarán por la Gerencia al adjudicatario podrán tener distintas 
direcciones de entrega en el mismo pedido, es decir, que la cantidad de unidades totales 
de un pedido, se entregarán en las distintas direcciones de entrega que se especifique 
en el propio pedido, donde se indicarán el número de unidades por destino.  

 

 Un mismo pedido podrá constar de entregas parciales programadas en el tiempo, siendo 
dichas fechas las que se considerarán a efectos de cumplimiento del plazo de entrega.  
 

 El material, en el momento de su entrega, tendrá una fecha de fabricación inferior a 12 
meses, de otra forma se procederá a su devolución y retirada a cargo del adjudicatario. 
 

 El Adjudicatario dispondrá de un procedimiento de retirada del material defectuoso o 
con más de 12 meses desde su fabricación. El tiempo de respuesta, de obligado 
cumplimiento, para efectuar la retirada del material defectuoso, será inferior a las 48 
horas desde la notificación, incluido en el precio ofertado. Así mismo, el adjudicatario 
tiene la responsabilidad de la eliminación de dichos materiales cumpliendo la normativa 
vigente en materia medioambiental y de gestión de residuos que le pudiera aplicar. 

 

 En el mismo momento de la retirada, se procederá a la entrega de las mismas unidades 
de material en las condiciones aceptadas por el adjudicatario en este pliego, 
considerándose a partir de ese momento, de no restituir el material objeto del pedido, 
retraso en la entrega del pedido, pudiéndose aplicar las penalidades que pudieran 
derivarse de este incumplimiento y recogidas en los pliegos. 

 

 El licitador garantizará que al menos en los 6 primeros meses del contrato suministrará 
la referencia ofertada y dispone de stock, por lo que:  
- No requerirá cambios de referencia sobre los productos ofertados.  
- No requerirá la sustitución de los productos ofertados por otros alternativos. 
 

 En los casos en los que el adjudicatario sea conocedor de la imposibilidad de cumplir 
con sus compromisos contractuales de suministro, en los tiempos y formas acordados, 
pondrá en conocimiento dicha circunstancia de forma inmediata al órgano de 
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contratación, al interlocutor del contrato y a sus interlocutores habituales con los que 
gestiona los pedidos de suministros. Estará obligado a emitir por escrito las 
notificaciones que le sean solicitadas en relación con ello. 
 

 En caso de un cambio de referencia por mejora del producto u otros motivos, el 
adjudicatario tiene la obligación de ofrecer una alternativa de igual o superior calidad a 
la adjudicada, previa conformidad de la Gerencia, sin coste adicional, y cuya pertinencia 
se valorará siempre que la nueva referencia cumpla las características técnicas exigidas 
en el pliego y puntúe al menos con los mismos puntos en los criterios de valoración de 
la referencia a sustituir, si los hubiera. 

 
 Criterios medioambientales: Las prescripciones técnicas se definen aplicando criterios 

de sostenibilidad y protección ambiental en la medida que tengan relación con el objeto 
del contrato y atendiendo a la Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la 
Comunidad de Madrid. Por ello, y en base a esta normativa, se solicita el cumplimiento 
de las prescripciones relacionadas con la gestión de residuos y el reciclaje, mediante la 
retirada de todos los embalajes terciarios y secundarios que sea posible, y se exija, para 
los productos objeto del suministro, y que en la fabricación de los productos objeto del 
contrato no se hayan empleado sustancias tóxicas para el medio ambiente. Se exige el 
cumplimiento de toda la legislación medioambiental vigente que sea de aplicación al 
suministro, debiendo responder de cualquier incidente medioambiental por ellos 
causados, liberando a la Gerencia Asistencial de Primaria de cualquier responsabilidad 
sobre el mismo.  

 

4. PRESTACIONES INCLUIDAS EN EL CONTRATO 
 

GARANTIA  
El tiempo por el que el proveedor está obligado a responder por las condiciones de calidad 
y buen funcionamiento será de 12 meses, contando desde la recepción del material. 
 
Este periodo de garantía incluirá: 

 La sustitución del material en caso de vicios o defectos en un plazo igual o menor a 72 

horas desde que se contacte por correo electrónico con la empresa para solicitar la 

sustitución del mismo. 

 
 

5. NORMATIVA GENERAL    
 

1. Todo el material ofertado tendrá Marcado CE. 
 

2. Todo el material ofertado tendrá Declaración de Conformidad del fabricante, donde se 
indique que sus productos son conformes con los requisitos esenciales que les resultan 
de aplicación.  
 
 

3. Cumplimiento de la siguiente normativa o equivalente:   
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UNE-EN 12830:2019 Registradores de temperatura para el transporte, almacenamiento 
y distribución de productos sensibles a la temperatura. Ensayos, funcionamiento, 
aptitud de uso. 

 
 

 
 

EL GERENTE ADJUNTO DE GESTIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES 

Por Resolución de 02/09/2025 
EL/LA DIRECTORA TÉCNICA DE COMPRAS, 

SUMIMISTROS Y GESTIÓN ECONÓMICA 
CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
99

81
49

53
68

80
06

96
77

95


		2025-09-09T15:49:13+0200


		2025-09-12T12:32:17+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




